
torgo ante miz en te de ello confiero esta LAR 

  

RoZom : Dando cuaplimiento a lo dispuesto por la Inten- 

dencia Macionsl (de Seguros de la Superintendencia de 

  

me
 

  

vos en el Artic Segunda de su Resolución Na.  SB- 

INB-2001-065 de veinte y Á. de Febrero del año das    
   

  

milouno y tomé. mobs 

de Valores , Rata y DodiTti 

la Compañia PRÚBESEG AGENCIA ASÉSORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS COMPAÑIA LIMITADA —, eñ los: fermiños constantes 

en la presente e yitura Y as arden de la  Correspaor- 

diente escritura matriz de Conyersión .s Reforma y Codi 

ticación de Estatutos de la citada Compañía celebrada 

ante mí el seis de Febreras 
    

   

dos mil pr 
o, 
dé 2001 30 de Marzo 

  
    



RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, NOTARIA PÚBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, cumpliendo con lo dispuesto por el Señor 
Hugo Paredes Estrella, Intendente Nacional de Seguros, Encargado de la 
Superintendencia de Bancos, en su Resolución No.SB-1N5-2001-065 de fecha 27 de 
Marzo del 2,001, siento la razón al margen de la matriz de la Escritura de Constitución de 
la compañía PRODESEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA, 

LTDA,, otorgada en esta Notaría el 26 de Junio de 1980, en «l sentido de que ésta ha 
procedido a convertir los valores señíalados en el estatuto social de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América, elevar el importe de las participaciones, reformar y codificar 
el estatuto social, en los términos de la escritura pública otorgada el 6 de febrero del año 
2001 por la cual queda APROBADA, Doy Eé- Portoviejo, Miércoles 11 de Abril de 
2001. . - 

aa” LA NOTARÍRPÓBLICA 
PRIMER: a Zo al 

Alora Lon obs 
BOGAD 

s Friera da Palo _ fia Pic da PA 
> 

/, en” CERTÍFICO: o 
Eo 1 po 

7 EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN Mo, 9B-1N9-2001-065, DICTADA POR EL 

INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS, ENCARGADO. SEÑOR HUGO PAREDES 

ESTRELLA, EL VEINTE Y OCBO DE FEBRERO DEL DOZ ME. UNO, QUEDA 

ENTE INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DEL CAPITAL, 6 

'ACHÓN DEL IMPOSTE DE LAS PARTICIPACIONES, REFORMA Y 

CODIMICACIÓN DEL ESTATUTO S DR OLA COMPAÑÍA PRODESEG 

RA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA, UIDA, —BAJO EL 

  

   
    ALE 

  

       

     
AGENCIA ABESO 

FUMERO NOVENTA Y SIETE (07) DEL REGIETRO MERCANTIL Y ANOTADO EN 0 

EL HEPER TOMO Ho 1% 3E HA DADO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 16 DE ABRIL DEL 2001 

LA REGISTRADOEA, 

  

      

  

   

  o 9 - CERA  


